
INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez llevo el presente proceso ejecutivo 

informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito, el 

cual se surtió del 16 al 22 de junio de 2022, lapso durante el cual no fue objetada. Provea.  

 

Así mismo, del 16 de junio al 5 de julio de 2022, se surtió el traslado del avalúo catastral presentado 

por el apoderado del extremo activo, lapso durante el cual el apoderado del extremo pasivo 

presentó objeciones al mismo, de las cuales se dio traslado a la parte contraria del 07 al 12 de 

julio de 2022. 

 

De otra parte, le indico que la Alcaldía de la localidad 2 de esta ciudad devolvió el Despacho 

comisorio sin novedades. 

 

Finalmente, le informo que el Juzgado Segundo Civil Municipal decretó el embargo de 

remanentes dentro del presente proceso. 

 

Santa Marta, 13 de julio de 2022 

 

ANA MILENA RONCALLO BERNIER 

Secretaria  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

 

 

 

 

 

Santa Marta, Veintiuno (21) de Junio de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

Por encontrarse la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante 

ajustada a los parámetros fijados por las partes y la Ley, apruébese la misma 

de acuerdo con lo normado por el Parágrafo Único del Art. 446 del C. G. del 

P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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